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DECRETO

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

NÚMERO 190

Siendo el primer día del mes de febrero del año dos mil veintitrés, se abre el segundo período ordinario de sesiones del 
segundo año de ejercicio constitucional de la LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche. 

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, al 
primer día del mes de febrero del año dos mil veintitrés.

C. María Violeta Bolaños Rodríguez, Diputada Presidenta.- C. Liliana Idalí Sosa Huchín, Diputada Secretaria.- 
C. Leydi María Keb Ayala, Diputada Secretaria.- Rúbricas.

PODER EJECUTIVO

PODER EJECUTIVO

DECRETO PROMULGATORIO

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, se 
hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto número 
190, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, al primer día del mes de febrero del año dos mil veintitrés.
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LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, PROF. ANIBAL OSTOA ORTEGA.- RÚBRICAS.

DECRETO

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

Número 191

Artículo Único.- Se adicionan los párrafos tercero y cuarto al artículo 12 de la Ley de Bienes del Estado de Campeche 
y de sus Municipios, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 12.- ………………….

 …………………………………

Cuando otras disposiciones legales faculten al Estado o a los Municipios para celebrar actos o emitir resoluciones 
administrativas, mediante las cuales incorporen bienes muebles en términos distintos o procedimientos diversos a 
los previstos en esta Ley, se estará a aquellas, aplicando ésta en forma supletoria en todo lo que no se oponga. Los 
acuerdos de incorporación, registro, destino y uso se realizarán conforme a las bases que se establezcan para tal 
efecto en el reglamento respectivo.

Los bienes muebles a que se refiere el párrafo anterior, tendrán el carácter previsto por la fracción VI del artículo 17 
de la presente Ley, siempre y cuando así se funde y motive en la resolución administrativa que se emita al respecto.

TRANSITORIOS

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.

Artículo Segundo. El Ejecutivo del Estado contará con un plazo no mayor a treinta días hábiles, contados a partir de 
la entrada en vigor del presente decreto, para realizar las adecuaciones al Reglamento de Bienes de la Propiedad del 
Estado de Campeche en relación con los acuerdos de incorporación, registro, destino y uso. 

Artículo Tercero.- Se derogan las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se opongan al contenido de este 
decreto.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, al 
primer día del mes de febrero del año dos mil veintitrés.

C. María Violeta Bolaños Rodríguez, Diputada Presidenta.- C. Liliana Idalí Sosa Huchín, Diputada Secretaria.- C. 
Leydi María Keb Ayala, Diputada Secretaria.- Rúbricas.
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DECRETO PROMULGATORIO

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, se 
hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto número 
191, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, al primer día del mes de febrero del año dos mil veintitrés.

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, PROF. ANIBAL OSTOA ORTEGA.- RÚBRICAS.

DECRETO

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

Número 192

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman las fracciones XII y XIII del artículo 15; las fracciones II y III del artículo 29 y, se 
adiciona una fracción XIV al artículo 15, de la Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de Campeche, 
para que como sigue:

ARTÍCULO 15.- ………………… 

…………………. 

I. a XI. ………………….

XII. Promover que en las prácticas de comunicación social de las dependencias de la Administración Pública 
Estatal, así como en los medios masivos de comunicación electrónicos e impresos, se elimine el uso de 
estereotipos sexistas y discriminatorios y se incorpore un lenguaje incluyente; 

XIII.  Fomentar el desarrollo, participación y reconocimiento de las mujeres en las diferentes disciplinas 
deportivas, y

XIV. Impulsar el cierre de brechas de género al garantizar el derecho a la vivienda de las mujeres, promoviendo 
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el acceso a la propiedad y a la tenencia de la tierra, así como en el acceso a créditos que les permitan 
obtener o mejorar su vivienda. 

ARTÍCULO 29.- Será objetivo de la Política Estatal el fortalecimiento de la igualdad en materia de: 

I.	 …………………………

II. Desarrollo de acciones para fomentar la integración de políticas públicas con perspectiva de género en 
materia económica en los ámbitos rural y urbano, que generen igualdad de oportunidades en el derecho a la 
propiedad, la tenencia, el uso y aprovechamiento de las propiedades muebles e inmuebles;

III. Impulsar liderazgos igualitarios; y 

IV. ………………………..

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO.- Dentro de los sesenta días naturales a la entrada en vigor del presente decreto, el Ejecutivo Estatal 
deberá armonizar las disposiciones reglamentarias que sean necesarias para su debida implementación.

TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se opongan al contenido del 
presente decreto.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, al 
primer día del mes de febrero del año dos mil veintitrés.

C. María Violeta Bolaños Rodríguez, Diputada Presidenta.- C. Liliana Idalí Sosa Huchín, Diputada Secretaria.- C. 
Leydi María Keb Ayala, Diputada Secretaria.- Rúbricas.
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DECRETO PROMULGATORIO

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, se 
hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto número 
192, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política 
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